
ocurrido el pasado 7 de enero en el mismo 
don-Jc lio. y en cuyas actuaciones aparece 
come denunciada Josefa Colla Sánchez, se 
ha acurclado por medio del presente citar 
al expresado menor, a fin de asistir a la 
celebración dei correspondiente juicio de 
faltas, que tendrá lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado, sita en la segun
da planta, del Palacio de Justicia, el pró
ximo día 7 de junio y hora de las diez 
treinta y cinco, al que deberá venir acom
pañado de su padre o legal representan
te, parándole en su lugar los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al expresado lesionado, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Sevilla a 17 de abril de 
1978 —El Secretario.—5.502-E.

Por la presente, y dando cumplimiento 
a lo ordenado por el señor Juez de Dis
trito número 9 de los de Sevilla, derivado 
de autos de juicio de faltas número 800/ 
77, seguido en el mismo contra Francisco 
¿amper Hoyo, nacido en Valencia el dia 
8 de agosto de 1929. hijo de Francisco 
y Carmen, soltero, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Bilbao, en calle Bailón, núme
ro 31, 4.° derecha Choy en ignorado para- 
derol, por daños en accidente de circula
ción, se requiere al mismo a fin de que 
en el plazo de diez dias, que empezará a 
contarse a partir del de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», comparez
ca ante este Juzgado, a fin de satisfacer 
la tasación de costas a que fue condenado 
el mismo, por un importe de 2.381 pe
setas.

Asimismo se le requiere a fin de que en 
el plazo Indicado haga efectiva la canti
dad de 550 pesetas, importe de la multa 
a que fue condenado, cumpliendo en su 
defecto un día de arresto sustitutorio.

Y para que conste y sirva de requeri
miento, por el término que expresa el pre
sente, al condenado Francisco Samper 
Hoyo, expido la presente en Sevilla a 17 
de abril de 1978.—El Secretario.—5.503-E.

VALENCIA
Don Francisco Hemoli Terréns, Juez del

Distrito número 8 de los de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de faltas, con el 
número 328 de 1977, a virtud de denuncia 
de Joaquín Albentosa Ferrer, contra Ab-

dullah Ali Dafer, sobre daños por colisión 
de vehículos, hecho ocurrido en esta ca
pital, el día 23 de enero de dicho año, 
habiéndose acordado en los mismos citar 
a las partes y a Abdullah Ali Dafer. súb
dito libio, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado 
el próximo día 31 de mayo, a las doce 
horas y tfeinta minutos, con el fin de 
asistir al acto del juicio, previniendo a 
los que sean parte que deberán concurrir 
con las pruebas que tuvieren, apercibien
do a todos los citados que si no compare
cen sin justa causa que lo impida, se 
les impondrá la multa correspondiente, 
e instruyéndoles del derecho que les con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que tenga efecto la citación or
denada del denunciado Abdullah Ali Da
fer, expido el presente, para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Valencia a 11 de abril de 1978 —El 
Secretario.—5.145-E.

Don Luis Femández-Carnicero y Torrea, 
Secretario del Juzgado de Distrito núme
ro 5 de Valencia,
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas que se tramita en este Juzgado ba
jo el número 1.481 de 1977. sobre daños, 
contra Antonio Dolz Cerezo, con esta fecha 
se ha dictado sentencia cuyo fallo dice 
como sigue:

«Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Antonio Dolz Cerezo, comó 
autor responsable de una falta de daños, 
a la pena de mil pesetas de multa, con dos 
días de arresto sustitutorio caso de impa
go, a que indemnice a Baltasar Justicia 
Núñaz la cantidad de diecinueve mil seis
cientas pesetas, y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio.»

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido Antonio Dolz Cerezo, expido 
el presente que, visado por el señor Juez, 
firmo y sello en Valencia a 13 de abril de 
1978,—El Secretario.—V.° B.°, el Juez de 
Distrito.—5.504-E.

EDICTOS

Juzgados militares

Por el presente y no habiendo sido ha
llado el interesado Eduardo Muñoz Gar

cía, se le notifica la concesión de la gra
cia de Amnistía y, en consecuencia, la 
terminación sin declaración de respon
sabilidad del expediente judicial núme
ro 61-V-67, que por falta de concentra
ción a filas se le seguía por este Juz
gado, haciéndole saber, al propio tiem
po, la obligación de presentarse en la 
Caja de Recluta 311 para el cumplimien
to de su servicio militar en el plazo de 
seis meses a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto.

Valencia, 31 de marzo de 1978.—El Te
niente Coronel Juez Instructor, Fidel Cha
parro Montero.—(832.)

Por el presente y no habiendo sido halla
do el interesado Tomás García, se le no
tifica que, por haber adquirido la nacio
nalidad francesa, causa baja en el alis
tamiento del servicio militar en España, 
habiéndose terminado, en consecuencia, 
sin responsabilidad el expediente judi
cial número 03-V-77, que por falta de 
concentración a filas se le seguía por 
este Juzgado, haciéndosele saber, al pro
pio tiempo, la obligatoriedad de pres
tar el servicio militar en la nación fran
cesa.

Valencia, 31 de marzo de 1978.—El Te
niente Coronel Juez Instructor, Fidel Cha
parro Montero.—(831.)

Juzgados civiles

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez del Juzgado Central de
Instrucción número 1 de los de Madrid.

Por el presente se notifica a todos los 
ofendidos y perjudicados en el sumario 
número 70/1977, seguido en este Juzgado, 
que por auto de fecha 21 de marzo de 
1978 de la Sala Primera de la Audiencia 
Nacional, se reserva a los mencionados 
ofendidos por el delito, las acciones que 
les. correspondan para la restitución, re
paración de daños e indemnización de 
perjuicios, a fin de que puedan ejerci
tarlas independientemente de la causa 
por la vía civil contra los que fueren res
ponsables.

Dado en Madrid a veintisiete de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Juez Central de Instrucción.—El Secre
tario:—(790.)

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS ,

MINISTERIO DE DEFENSS

Resolución de la Junta Principal de Com
pras del Ejército referente al concurso 
para contratar la adquisición de fundas 
de almohadas. Expediente: 1S.V.22/78-28.

El «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 95, de fecha 21 de abril, publica un 
anuncio oara la adquisición de 10.000 fun
das de almohada, por un importe total 
de 17.000.000 de pesetas.

El número de fundas objeto de adqui
sición son 100.000, en lugar de las 10.000 
a que se hace referencia en dicho anun
cio.

Lo que se comunica para general cono
cimiento de las firmas licitadoras.

Madrid, 21 de abril de 1978.—El Coronel 
Presidente, Luis Amaro Lasheras.—2.029-A.

Resolución dei Arsenal de la Zona Ma
rítima del Cantábrico en El Ferrol del 
Caudillo por la que se anuncia subasta 
de chatarra de hierro.
Se pone en conocimiento de quienes 

pueda interesarles que el día 27 de mayo 
de 1978, a las doce horas, en la Coman
dancia Militar de Marina de San Sebas
tián (Guipúzcoa), se procederá a la venta 
en pública subasta del material que a 
continuación se reseña:

Clasificación número 890.
Precio tipo: 2.000.000 (dos millones) de 

pesetas.
Lote de chatarra de hierro, con un peso 

de 428.040 kilos, procedente del desguace 
del buque de bandera panameña «Bu- 
chenhain».

El pliego de condiciones por el que ha 
de regirse la subasta y al que deben 
ajustarse los concursantes a la misma se

encuentra de manifiesto en las Coman
dancias Militares de Marina de la Zona 
del Cantábrico, en horas hábiles de ofi
cinas, hasta el día anterior a la fecha 
señalada para la celebración de la su
basta.

San Sebastián, 20 de abril de 1978.— 
El C. de N. Presidente de la Junta de 
Enajenación, Luis González Martínez.— 
2.959-A.

Resolución de la Junta Liauidadora de 
Material no Apto para el Ejército del 
Aire (Delegación Regional de AlbaceteI 
por la que re anuncia subasta de cha
tarra y material vario.
Se celebrará el día 10 de mayo de 1978, 

en los locales de la Maestranza Aérea de 
Albacete, a las once horas, comprendien- 
c chatarra y material vario.

Detalle y pliego de condiciones legales.
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en tablones de anuncios del Ministerio 
de Defensa, Secretaría General del Aire 
y Maestranza Aérea de Albacete.

Anuncios, por cuenta de adjudicatarios.
Albacete, 17 de abril de 1078.—El Te

niente Secretario, José Lorenzo Jiménez 
Bastida.—2.808-A.

Resolución de la Junta Liquidadora de 
Material no Apto para el Ejército del 
Aire (Delegación Regional de Albacete) 
por la que se anuncia subasta de varios 
tipos de aviones y motores.

Se celebraré el día 24 de mayo de 1978, 
en los locales de la Maestranza Aérea 
de Albacete, a las once horas, compren
diendo varios tipos de aviones y motores.

Detalle y pliego de condiciones legales, 
e:. tablones de anuncios del Ministerio 
de Defensa, Secretaría General del Aire 
y Maestranza Aérea de Albacete. 

Anuncios, por cuenta de adjudicatarios. 
Albacete, 17 d¿e abril de 1978.—El Te

niente Secretario, José Lorenzo Jiménez 
Bastida.—2.807-A.

Resolución de la Junta Liquidadora de 
Material Automóvil del Ejército por la 
que se anuncia subasta para ‘la venta 
de material automóvil.

La Junta Liquidadora de Material Auto
móvil del Ejército anuncia venta pública 
para enajenar el material ,'elacionado en 
les pliegos de condiciones expuestos en 
la Secretaría de la misma (Jefatura de 
Estado Mayor del Ejército, Dirección de 
Aooyo al Material, calle Prim, 8, planta 
tercera, despacho 3-E-35, t e nueve a "ca
torce horas), Jefaturas Regionales do Au
tomovilismo y Parques y Talleres de 
Vehículos Automóviles, acto que tendrá 
lugar en San Baudilio de Llobregat (Bar
celona: el dfa 10 de mayo de 1978, en los 
lóceles que ocupa Parques y Talleres de 
Vehículos Automóviles de la Cuarta Re
gión Militar, a las diez horas.

Las proposiciones, certificadas, debida
mente reintegradas y dirigidas al señor 
Coronel Jefe del Servicio de Automovi
lismo de la Cuarta Región Militar, con- 
vien sean remitidas con cuatro días de 
-antelación a la fecha de la celebración 
de la subasta.

Anuncios, a cargo.de los adjudicatarios. 
Madrid, 21 de abril de 1978.—3.728-C.

Resolución de la Junta Local de Contra
tación de Cóceres por la que se anun
cia concurso para contratar el servicio 
de acarreos interiores y transportes por 
carretera.

Esta Junta Local de Contratación, sita 
en el Gobierno Militar de Jáceres, plaza 
de las Veletas, 1, anuncia 1 . celebración 
de un concurso público para la contrata
ción de la ejecución del servicio de aca
rreos interiores y transportes por carre
tera que precise efectuar la Jefatura de 
Transportes Militares de Céceres para las 
necesidades del Ejército durante el año 
1978.

Los pliegos de bases que han de regir 
para este concurso se encuentran a dis
posición de los licitadores en la Secreta
ria de esta Junta.

Las proposiciones estarán ajustadas al 
modelo oficial que figura en los citados 
pliegos de bases, se reintegrarán de acuer- 
d con la legislación vigente y se presen
tarán simultáneamente con la documen
tación prevenida en dichos pliegos, antes 
de las diez horas cuarenta y cinco minu
tos l .1 día 1 de junio de 1978.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones documento acreditativo do ha

ber constituido una fianza por importe 
do! dos por ciento (2 por 100) de las cua
trocientas mil (400.000) pesetas, que se 
calculan importan los servicios p cc.'.tra
ta”, a disposición del señor Presidente de 
esta Junta.

El acto de licitación tendrá lugar a las 
once horas del día 1 de junio del año en 
curso. •

Los gastos de publicación de este anun
cio serán de cuenta del adjudicatario.

Cóceres, 15 de abril de 1078.—El Coro
nel Presidente.—2.883-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de una finca rústica sita 
en Lucena del Cid.

Se saca a la Venta en primera subasta 
pública para el día 7 de junio de 1978, a 
las diez (10) horas, ante la Mesa de la De
legación de Hacienda de Castellón, mi cu
ya Delegación (Sección del Patrimonio del 
Estado) puede verse el pliego de condi
ciones generales, una finca rústica núme
ro 13.144, con superficie de 40 áreas, ta
sada para esta subasta en cuatro mil 
(4.000) pesetas, sita en Lucena del Cid, 
polígono 158, parcela 120, partida «M. de 
Gual».

Todos los gastos habidos en lá tramita
ción del expediente serán a cargo del ad- 
judictario.

Castellón, 17 de abril de 1078—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—
2.811-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de una finca rústica sita 
en Lucena.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 7 de junio de 1978, a 
las diez (10) horas, ante la Mesa de la De
legación de Hacienda de Castellón, en cu
ya Delegación (Sección del Patrimonio del 
Estado) puede verse el pliego de condi
ciones generales, una finca rústica núme
ro 13.147, con superficie de tres áreas 15 
centiáreas, tasada para esta subasta en 
once mil trescientas cuarenta (11.340) pe
setas, sita en Lucena, polígono 44, parce
la 10, partida «Más de Toni».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ad- 
judictario.

Castellón, 17 de abril de 1078.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—
2.812-A.

Resolución de ¡a Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de la finca rústica que se 
cita.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 7 de junio de 1978, a 
las diez (10) horas, ante la Mesa de la De 
legación de Hacienda de Castellón, en cu
ya Delegación (Sección del Patrimonio del 
Estado) puede verse el pliego de condi
ciones generales, una finca rústica núme- 
tj 1?.555, con superficie de 10 áreas 98 
centiáreas, tasada para esta subasta en 
tres mil novecientas cincuenta y tres 
(3.953) pesetas, sita en Albocácer, polí
gono 43, parcela 450, partida «Masía Brus
ca».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ed- 
judictario.

Castellón, 17 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—
2.813-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda, 
de Castellón ñor la que se anuncia ori- 
mera subasta de una finca rústica lita 
en Albocácer.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el día 7 de junio de 1078, a 
las diez (lo) horas, ante la Mesa de la De
legación de Hacienda de Castellón, en cu
ya Delegación (Sección del Patrimjnio del 
Estado) puede verse el pliego de condi-, 
ciones generales, una finca rústica núme
ro 13.554, con superficie de 29 áreas 08 
centiáreas, tasada para esta subasta en 
dos mil trescientas setenta y tres (2.373) 
pesetas, sita en Albocácer, polígono 43, 
parcela 290, partida «La Serra».

Todos los gastos habidos en la tramita» 
ción del expediente serán a cargo del ad- 
judicatario.

Castellón, 17 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—•
2.814-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que se anuncia pri
mera subasta de una finca sita en Al
bo cácer.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el dia 7 de junio de 1978, a 
laá diez (10) horas, ante la Mesa de la De
legación de Hacienda de Castellón, en cu
ya Delegación (Sección del Patrimonio del 
Estado) puede verse el pliego de condi
ciones generales, una finca rústica núme
ro 13.649, con superficie de una hectárea 
33 áreas 47 centiáreas, tasada para esta 
subasta en dieciséis mil dieciséis (18.013) 
pesetas, sita en Albocácer, polígono 44, 
parcela 57, partida «Masía de Brusca».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ad
judicatario.

Castellón, 17 de abril de 1978.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—
2.815-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Castellón por la que s? anuncie orí- 
mera subasta de una linca rústica sita 
en Alcudia de Veo.

Se saca a la venta en primera subasta 
pública para el dia 7 de junio de 1978, a 
les diez (lo) horas, ante la Mesa de la De
legación de Hacienda de Castellón, en cu
ya Delegación (Sección del Patrimonio del 
Estado) puede verse el pliego de condi
ciones generales, una finca rústica núme
ro 23.155, con superficie le 80 ¿reas, tasa
da para esta subasta en veintiuna mil 
seiscientas (21.800) pesetas, sita en Alcu
dia de Veo, polígono 10, parcela 30, par
tida «Cocons».

Todos los gastos habidos en la tramita
ción del expediente serán a cargo del ad
judicatario.

Castellón,-17 de abril de 1978.—TI Dele
gado de Hacienda, Luis Sanz Jiménez.—- 
2.818-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Huesca por ’a que se anuncia segun
da subasta de lina finca rústica sita en 
el término municipal de Viacamp-Fet.

Se saca a subasta pública para el día 30 
de mayo próximo, a las diez horas, ante 
la Mesa de esta Delegación de Hacienda 
de Huesca, en cuva Sección del Patrimo
nio del Estado puede vers- el pliego de 
condiciones generales, una finca rústica 
sita en el paraje «Artigagrán». parcela 23, 
polígono 2 del término municipal de Via
camp-Fet.

Tipo de licitación: 10.800 pesetas. 
Huesca, 13 de abril de 1078.—El Delega

do de Hacienda.—2.776-A.
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Resolución de la Delegación de Hacienda 
de Huesca por la que se anuncia segun
da subasta de una finca rústica sita en 
Viacamp-Fet.

Se saca a subasta pública para el día 30 
d mayo próximo, a las diez horas, ante 
la Mesa de esta Delegación de Hacienda 
de Huesca, en cuya Sección del Patrimo
nio del Estado puede verse el pliego de 
condiciones generales, una finca rústica 
de 4-86-88 hectáreas de superficie, sita en 
paraje «La Sierra», parcela 43, polígono 3 
del término municipal de Viacamp-Fet.

Tipo de licitación: 18.000 pesetas.

Huesca, 13 de abril de 1978.—El Delega
do de Hacienda.—2.775-A.

Resolución de la Delegación de Hacienda 
d" Huesca por la que se anuncia segun
da subasta de una finca rústica sita en 
Viacamp-Fet.

Se saca a subasta pública para el día 30 
de mayo próximo, a las diez horas, ant9 
la Mesa de esta Delegación de Hacienda 
de Huesca, en cuya Sección del Patrimo
nio dél Estado puede verse el pliego de 
condiciones generales, una finca rústica 
de 4-90-40 hectáreas de superficie, sita en 
el paraje «Forques», parcela t3, polígono 3 
del término municipal de Viacamp-Fet.

Tipo de licitación: 08.150 pesetas.

Huesca, 13 de abril de 1978.—El Delega
do de Hacienda.—2.774-A.

Corrección de erratas de la Resolución 
de la Delegación de Hacienda de Bur
gos por la que se saca a pública su
basta finca rústica sita en Torresan- 
dino.

Padecido error en la inserción de la 
citada Resolución, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 80, de fe
cha 14 de abril de 1078, página 8644, co
lumnas primera y segunda, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice-, «Tasación: 9.100.000 pese
tas», debe decir: «Tasación: 9.100 pesetas».

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General fie 
Tráfico por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de señales 
de tráfico portátiles.

La Dirección General de Tráfico con
voca concurso público para el suministro 
de señales de tráfico portátiles de dis
tintos tipos, soportes abatibles y piezas- 
de tela de fondo reflexivo para las mis
mas, por importe de hasta diez millones 
setecientas cincuenta mil (10.750.000) pe
setas, con sujeción al pliego de condicio
nes administrativas aprobado por esta 
Dirección General.

Este material se concreta en relación 
unida a fas características, técnicas del 
mismo, que se hallan de manifiesto en la 
Sección de Administración,«-Serrano, 45, 
2 °, Madrid. La presentación de proposi
ciones se hará en la citada Sección, ter
minando el plazo a las trece horas del vi
gésimo día hábil, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del pre
sente concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los concursantes deberán cons
tituir, a fin de poder tomar parte en el 
referido concurso, una fianza del 2 por 
100 del importe total en que se fija el 
mismo. Las personas o Entidades que de
seen tomar parte en este concurso de
berán presentar sus proposiciones confor

me a las indicaciones y modelo, acompa
ñando los documentos que, de todo ello, 
se expresan en el mencionado pliego de 
condiciones.

Será de cuenta del adjudicatario los 
gastos de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 1978.—El Di
rector general, Jesús García Siso.— 
5.443-E.

Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se anuncia la licitación por el sistema 
de concurso-subasta de las obras com
prendidas en los expedientes que se ci
tan.

La Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales convoca el siguiente 
concurso-subasta:

1. Objeto.

La ejecución de las obras que se deta
llan en relación adjunta pertenecientes a 
los expedientes que se citan y cuyos pre
supuestos de contrata, fianza provisional, 
plazos de ejecución, clasificación de con
tratistas y distribución ce anualidades 
asimismo se reseñan.

2. Documentos de interés para los li
diadores.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, asi como los proyectos de 
las obras, estarán de manifiesto durante 
el plazo de presentación de las proposi
ciones, los dias y horas hábiles de oficina, 
en los Servicios que para cada obra se 
indica.

3. Garantía provisional.

La que se indica para cada obra en la 
relación adjunta.

4. Clasificación de contratistas.

Han de encontrarse clasificados los 11- 
citadores en el grupo o subgrupo y cate
goría que para cada obra se señala en la 
relación anexa.

5. Modelo de proposición.

Don ....... con residencia en ....... pro
vincia de ....... calle o plaza ....... • núme
ro ....... según documento nacional -le
identidad número .......enterado del anun
cio publicado en al «Boletín Oficial del
Estado» del día......  de ...„. de 19... y de
las condiciones y requisitos que se exigen' 
para la adjudicación de las obras de
«......», «se compromete, en nombre ......
(propio o de la Empresa que representa), 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
obras, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (expresar claramente, es
crita en letra y número, la cantidad de 
pesetas —sin céntimos— por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

0. Presentación de proposiciones.

8.1. Lugar de presentación:

Subdirección General de Contratación y 
Asuntos Generales (Sección de Contrata
ción —Oficina Receptora de Pliegos—) de 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (edificio de los Nue
vos Ministerios, planta séptima).

6.2. Plazo de presentación:

Hasta las doce horas del día 24 de mayo 
de 1078.

7. Apertura de proposiciones.

7.1. Lugar:

La Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

7.2. Fecha y hora:

A las once horas del día 30 de mayo 
de 1978.

7.3. Mesa ante la cual se realizará la 
licitación:

Mesa de Contratación de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales.

8. Documentos que deben presentar los 
licitadores y forma de presentación.

8.1. Las proposiciones habrán de ser 
entregadas en mano en la dependencia 
anteriormente reseñada. No se admitirán 
las enviadas por correo o cualquier otro 
procedimiento diferente al señalado.

Constarán de tres sobres numerados, ce
rrados y firmados por el licitador o per
sona qúfe lo represente, en los que se haia 
constar la referencia del expediente y cla
ve, título de la obra, nombre del bota
dor y contenido respectivo.

8.2. Sobre número uno (cerrado, y la
crado), firmado por el licitador o repre
sentante:

Título.—Documentación general (título 
del proyecto), con expresión de la clave 
y número del expediente.
- Contenido.—Contendrá los siguientes.do
cumentos, que se enumerarán en el sobre:

8.2.1. Los que acrediten la personalidad 
del empresario (para las personas indivi
duales, el documento nacional de identi
dad; para los extranjeros, el pasaporte de 
extranjería, y para las. Sociedades, la es
critura constitutiva debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil).

Cuando dos o más Empresas presente.) 
oferta conjunta de licitación, cada una 
acreditará su personalidad y capacidad, 
debiendo indicar los nombres y circuns
tancias de los empresarios y designar la 
persona o Entidad que durante la vigen
cia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de todos frente a la Ad
ministración.

8.2.2. Poder notarial, en su caso, leí 
que firme la proposición.

8.2.3. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos o aval constituido en forma re
glamentaria (según modelo oficial apro
bado por Orden ministerial de Hacienda 
de 10 de mayo de 1968, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del dia J8; 
con firma o firmas debidamente legiti
madas, y en su caso legalizadas, y con 
sujeción a las condiciones que se especi
fican en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares), acreditativos de Ja 
constitución de la fianza provisional exi
gida.

8.2.4. Certificado de clasificación defi
nitiva en los grupos, subgrupos y catego
rías señalados para cada obra en la rela
ción anexa, expedido por el Registro Ofi
cial de Contratistas del Ministerio de in
dustria.

La presentación del certificado de cla
sificación definitiva eximirá a los licita
dores de acreditar el extremo 8.2.1. Sin 
embargo, el licitador que resulte adjudi
catario deberá acreditar ante este Centro 
directivo la posesión y validez de estos 
documentos en cualquier momento ante
rior a la formalización del contrato.

Todos los documentos indicados en el 
apartado 8.2, excepto el incluido en el
8.2.3, podrán presentarse en original o



mediante copia d.e los mismos que tenga 
carácter de auténtica conforme a la le
gislación vigente.

8.3. Sobre número dos (cerrado y la 
erado), firmado por el licitador o repre
sentante:

Titulo. — Documentación para la admi
sión orevia (titulo del proyecto), con la 
expresión de la clave y número del ex
pediente.

Contenido.—El que se detalla en el apar
tado B.3 del pliego de cláusulas adminis
trativas. particulares y conforme al anejo 
número 1 de las mismas.

8.4. Sobre número tres (cerrado y la
crado). firmado por el licitador o repre
sentante:

\

Título. — Proposición económica (título' 
del proyecto), con expresión de la clave 
y número del expediente.

Contenido.—Proposición económica debi
damente reintegrada y con estricta suje
ción al modelo inserto en el apartado nú
mero cinco de este anuncio.

Madrid, 10 de abril de 1978.—El Director 
general, P. D., Pedro García Ortega, Sub
director general de Contratación y Asun
tos Generales.—2.874-A.

Relación de expedientes 

(Concurso-subasta)

Clave: 5-CR-245.M. Número del expedien- . 
te-. 11.6/78. Provincia: Ciudad Real. Exa
men de documentos: Subdirección Gene
ral de Construcción (Sección de Obras)- 
y Primera Jefatura Regional de Carre
teras de Madrid. Denominación de la 
obra: . «Ensanche y mejora del firme. 
Acondicionamiento de la carretera ra
cional 420, de Córdoba a Tarragona, por 
Cuenca, p. k. 107,4 al 108,5. Tramo: Ciu
dad Real-Argamasilla de Calatrava.» 
Presupuesto de contrata: 210.630.041 pe
setas. Fianza provisional: 4.212.610 pese
tas. Plazo de ejecución: Veinticuatro me
ses. Clasificación de contratistas: Gru
po G. subgrupo 4, «Cón firmes de' mez
clas bituminosas»; categoría E. Anuali
dades: 1078, 4.630.041 oesótas; 1070, pe
setas 76.000.000; 1080, 130.000.000 de pe
setas.

Resolución de ía Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas por la que 
se anuncia subasta pública de las obras 
de «Acondicionamiento del edificio del 
faro de cabo Peñas(Asturias}.

La Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas anuncia subasta pública 
para ejecución de las obras de referencia.

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, apro
bada por Decreto 023/1065, de 8 de abril, 
su modificación por Ley de 17 .de marzo 
de 1073 y demás disposiciones vigentes.

Presupuesto de contrata: 6.101.022 pese
tas.

Plazo de ejecución. Diez meses. 
Documentos de la licitación: El proyec

to y el pliego de cláusulas administrativas 
particulares se hallan de manifiesto, para 
el debido conocimiento de los interesados, 
en las horas de oficina, en la Sección de 
Contratación y Actuación Administrativa 
de esta Dirección General, desde esta fe
cha hasta la terminación del plazo de ad
misión de proposiciones.

Fianza provisional: 122.038 pesetas.

Modelo de proposición

Don ....... con residencia en .......  pro
vincia de .......  calle de ....... número .......
según documento do identidad número 
......, expedido ñor........ enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ......  de ...... y de las .con

diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en subasta pública de
....... se jompromete, en nombre propio
o de la Empresa que represente, a tomar 
a su cargo dichas obras, con estricta ¡U: 
jeción a los expresados requisitos y con
diciones sobre las bases aprobadas por la
Administración? por la cantidad de ......
(expresar claramente, escrita en letra y 
número, la cantidad en pesetas v en cén
timos por la que se compromete el pro- 
ponente a la realización de las obras) y en 
un plazo de ...... mesas (este plazo no po
drá exceder de diez meses).

(Fecha y firma del proponente.)

Presentación de proposiciones:

Lugar: Sección de Contratación y Actua
ción Administrativa de esta Dirección Ge
neral.

Plazo: Desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas 
del día 31 de mayo de 1078.

Apertura de proposiciones: El acto de 
apertura de las proposiciones tendrá lu
gar en Madrid, Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, a las once 
horas del día 1 de junio de 1078, ante la 
Mese de Contratación de la citada Direr 
cióo General.

Será desechada toda proposición que 
modifique sustancialmente el modelo es
tablecido, incluya alguna cláusula condi- 

■ cional o se acompañe de documentación 
incompleta.

Documentos a presentar por los licitado- 
res y forma de hacerlo: Los documentos 
necesarios pan. poder licitar y la forma 
de presentarlos serán los establecidos en 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares de esta licitación, según las 
circunstancias de los oferentes. Cuando 
éstos se hallen debidamente clasificados, 
tendrán la exención a que se refiere el 
artículo 20 del Decreto 838/1060, de 24 de 
marzo, sobre clasificación de contratistas, 
en los términos que en él se precisan.

Madrid, 12 de abril de 1078.—El Direc
tor general, Carlos Martínez Cebolla.— 
2.805-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

Corrección de errores de la Resolución de 
la Subsecretaría por la que se convoca 
concurso-subasta público de licitación 
urgente para la adjudicación de las 
obras de construcción de un Centro de 
Promoción Profesional y Social de Adul
tos en Lugo.

Observada la omisión en el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 80, de fecha 14 de abril del año 
en curso, por el que se convoca concurso- 
subasta público para la adjudicación de 
las obras de construcción de un Cent'O 
de Promoción Profesional y Social de 
Adultos en Lugo, del párrafo relativo al 
presupuesto de contrata, r transcribe a 
cr 11ir.uación el párrafo omitido, que debe 
figurar a continuación del primer párrafo 
de la Resolución:

«El presupuesto de contrata es de no
venta y nueve millones cuatrocientas cin
cuenta y cuatro mil setenta y tres pese
tas (00.454.073 pesetas) y la fianza provi
sional de un millón novecientas ochenta 
y nueve mil ochenta y una pesetas (pe
setas 1.080.081), que deberán constituirse 
en la forma prevista en el articulo 340 
del Reglamento General de Contratos del 
Estado.»

El plazo de presentación de solicitudes 
comenzará a contar a partir de la publi
cación de esto anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—2.802-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productos Agra
rios por la que se convoca concurso
para la contratación de «Revisión con
Levante» de vagones tolva.

La Dirección General del Servicio Na
cional de Productos Agrarios anuncia 
concurso para la contratación de las ope
raciones mecánicas exigidas por HtiNFE 
para la «Revisión con Levante» dfe 60 va
gones tolva propiedad del SENPA, lo que 
habrá de llevarse a cabo de acuerdo con 
las normas dictadas por la Red Nacional 
de los Ferrocarriles, el que se regira por 
el pliego tipo de cláusulas administrati
vas particulares y técnicas, expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Dirección 
General (calle Beneficencia, 8, Madrid), 
donde podrá ser examinado.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se acompaña al presente anuncio, de
berán estar presentadas en el Registro de 
la Dirección General del SENPA, en el 
plazo de veinte dias hábiles, a contar del 
siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», y durante las horas 
de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Dirección General, a las doce horas, 
del día siguiente hábil al en que venzan, 
los veinte días hábiles desde la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Por los licitadores se aportarán los do
cumentos siguientes, en sobre «B», en 
unión de los obligatorios y en el acto de 
presentarse la proposición:

1. ° Certificación o justificante, expedi
do por RENFE, acreditativo de que la 
Empresa licitadora se encuentra debida
mente autorizada a llevar a cabo las re
visiones de vagones propiedad particular.

2. ° Acreditativos de la personalidad del 
empresario: Cuando se trate de Socieda
des deberá acompañarse copia autoriza
da o testimonio de la escritura de cons
titución de la misma y sus modificacio
nes, así como la escritura de apodera- 
miento de quien firme la proposición en 
nombre de ella; inscritos los citados do
cumentos en el Registro Mercantil y de
bidamente legalizados, en su caso. Asi
mismo acompañarán certificación, expe
dida por el Director general, Consejero 
Delegado, Gerente o Administrador gene
ral de la Sociedad, acreditativa de que 
ninguno de sus Administradores y Con
sejeros están incursos en las incompatibi
lidades establecidas én las disposiciones 
vigentes.

En el supuesto de concurrir el empre
sario individual adjuntará su documento 
nacional de identidad, la oportuna escri
tura de apoderamiento, legalizada, en su 
cpso.

3. ° Declaración jurada expresa o certi
ficado, en el caso de personas jurídicas, 
de no hallarse comprendido en ninguna 
de las circunstancias contenidas en el ar
tículo 0.° de la Ley, en la redacción dada 
por la de 17 de marzo de 1073.

4. ° Certificado acreditativo de haber 
obtenido la clasificación adecuada al ob
jeto del contrato, si la oferta que formu
lase es superior a 3.000.000 de pesetas.

5. ° Patente de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, epígrafe 9.352, corres
pondiente al año en curso. En su defecto, 
podrá acompañarse testimonio noUirial 
de la misma, fotocopia legalizada nota
rialmente o certificado de la Delegación 
de Hacienda.

0.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de la Seguridad Social y accidentes 
de trabajo de su personal.

7.° Resguardo justificativo -de haber 
constituido la fianza provisional por un 
importe de 50.000 pesetas, en metálico o 
títulos de la Deuda Pública, depositados 
en la Caja General de Depósitos o en sus
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sucursales, a disposición del Servicio Na
cional de Productos Agrarios, o, en su 
defecto, aval prestado por cualquiera dé 
las Entidades a que se refiere el artícu
lo 370 del Reglamento, extendido en el 
modeio oficial, aprobadq por Orden de 
10 de mayo de 1968 (-Boletín Oficial del 
Estado- del 18).

Modelo de proposición económica

....... Empresa, debidamente autorizada
y reconocida por RENFE para llevar a 
cabo las revisiones periódicas de vagones 
de propiedad particular, representada por
don ....... con documento nacional de
identidad número ....... en su calidad
de ....... según acredita documentalmen-
te, habiendo visto el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado-
número ....... del día ....... -por el que la
Dirección General del SENPA convoca 
concurso para la contratación de los tra
bajos do -Revisión con Levante- de 60 va
gones tolva, propiedad de dicho Organis
mo, y examinado el pliego tipo de cláu
sulas administrativas particulares y téc
nicas, expuesto en el tablón de anuncios, 
por el presente formulamos proposición 
económica, en términos de ofrecer llfevar 
a cabo los trabajos de «Revisión con Le
vante- de cada-vagón tolva, por el precio 
do ...... pesetas unidad, con expresa ma
nifestación y compromiso de realizar ta
les revisiones por este precio unitario a 
la totalidad de las 60 unidades y a los 
plazos que se determina en el pliego.

Asimismo se hace constar que acepta
mos sin reserva alguna cuanto se.estable
ce en el pliego tipo de cláusulas adminis
trativas particulares y técnicas. por el que 
se ha de regir el presente concurso.

Madrid, 18 de abril de Í978.—El Direc
tor general, Claudio Candarías Beascoe- 
chea.

Resolución de la Junta Central de Com
pras y Suministros por la que se con
voca concurso público para la adquisi
ción de vacuna contra la fiebre aftosa 
para porcinos.

La Junta Central de Compras y Sumi
nistros del Ministerio de Agricultura' con
voca concurso público para la adquisición 
de vacuna contra la fiebre aftosa para 
porcinos, con destino a la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, por un 
importe de 25.000.000 de pesetas.

Dicho concurso se regirá por el pliego 
de clásulas administrativas particulares, 
económicas y técnicas, aprobado al efec
to, que podrá ser examinado por los in
teresados en las horas de oficina, todos 
los días laborables, en la Secretaría de 
la Junta (paseo de la Infanta Isabel, nú
mero 1, primera planta, entreplanta, de 
esta capital). *

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que figura en el referido pliego de con
diciones, deberán presentarse en el Re
gistro General del Ministerio (paseo de 
la Infanta Isabel, número 1, planta baja), 
hasta las trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-, acompañadas de los siguientes 
documentos: D. N. I. o fotocopia del mis
mo, autorizada por Notario, del firmante 
de la oferta; resguardo de depósito de la 
fianza provisional o aval en el que se 
consignen los conceptos que se indican 
en el articulo 378 del citado Reglamento 
General, con expresa referencia al bas- 
tanteo de poder del mandatario de la En
tidad avalante por la Asesoría Jurídica 
de la Caja General do Depósitos o por la 
Abogacía del Estado de la provincia, 
cuando se trate de sucursales (artículo 377 
del mismo texto legal), por importe de 
500.000 pesetas. Si se trata de Sociedades, 
deberán acompañar, además, la escritura

pública de constitución y poder notarial 
a favor deh firmante de la oferta.

La apertura de las proposiciones tendrá 
lugar en la sala de Juntas de la Subse
cretaría de este Ministerio, ante la Juma 
Central de Compras y Suministros, cons
tituida en Mesa de Contratación, a las 
once horas del día hábil siguiente de 
aquél en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones. Si éste fuera sá
bado, la apertura se celebraría el día há
bil inmediato.

Madrid, 18 de abril de 1978.—La Presi
dente de la Junta, Concepción Martín 
Enciso.

Resolución del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agrarias por la que se con
voca concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras del proyecto de edi
ficio para oficinas y laboratorios de la 
Estación de Olivicultura y Elayotecnia 
en la finca «Venta del Llano*. Jaén, 
del C.R.l.D.A. 10.

Se convoca concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del proyecto de 
edificio para oficinas y laboratorios de 
la Estación de Olivicultura y Elayotecnia 
en la finca «Venta de] Llano-, Jaén, por 
un importe total de siete millones nove
cientas veintiocho mil quinientas cuarenta 
y ocho pesetas con veinticuatro céntimos 
(7.928,548,24 pesetas).

Las proposiciones y toda la documen
tación necesaria habrán de presentarse 
en el Registro General del Organismo 
(calle General Sanjurjo, 58, 8." planta), 
en el plazo de veiente días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-, y antes de las trece horas de 
ese día.

El acto de apertura de sobres se cele
brará en los Servicios Centrales del
I.N.I.A., sitos en la calle General Sanjur
jo, 56, 6.a planta, a las once horas del 
día siguiente hábil a la fecha de termina
ción del plazo de presentación indicado.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será la equiva
lente al 2 por loo del presupuesto total 
de la obra.

El pliego de condiciones técnicas, así 
como la documentación, podrá retirarse 
en la Dirección Técnica de Servicios, sita 
en el lugar anteriormente señalado, pre
vio el pago correspondiente de la misma.

Madrid, 12 de abril de 1978 —El Pr3si- 
dente, Antonio Herrero Alcón.—2.830-A.

Resolución del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agrarias por la que se con
voca concurso-subasta para la adjudica
ción de las obras del proyecto de edi 
ficio para oficinas y laboratorios en 
Churriana (Málaga).

Se convoca concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del proyecto de 
edificio para oficinas y laboratorios en 
Churriana (Málaga), del C.R.l.D.A. 10, 
por un importe total de ocho millones 
quinientas setenta y ocho mil trescientas 
setenta y cinco (8.578.375) pesetas.

Las proposiciones y toda la documenta
ción necesaria habrán de presentarse en 
el Registro General del Organismo (calle 
General Sanjurjo, 56, 6.* planta), en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-, y antes de las trece horas de 
ese día.

El acto de apertura de sobres se cele
brará en' los Servicios Centrales del 
I.N.I.A., sitos en la calle General Sanjur
jo, 56, 6.* planta, a las once horas del 
día sisniiente hábil a la fecha de termina
ción del plazo de presentación indicado.

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-subasta será la equiva

lente al 2 por 100 del presupuesto total 
de la obra.

El pliego de condiciones técnicas, asi 
como la documentación, podrá retirarse 
en la Dirección Técnica de Servicios, sita 
en el lugar anteriormente señalado, pre
vio el pago correspondiente He la misma.

Madrid, 17 de abril de 1978.—El Presi-, 
dente, Antonio Herrero Alcón.—2.829-A.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resálución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncian concursos para la concesión 
de los servicios públicos regulares de 
transporte de viajeros por carretera que 
se citan.

La Dirección General de Transportes To- 
rrestres convoca los siguientes concursos:

1. Objeto: La concesión de los servicios 
públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera que se detallan en la 
relación adjunta.

2. Exposición de documentos de interés 
para los licitadores: Los proyectos (Mo- 
moria y planos) y los pliegos de bases 
respectivos estarán de manifiesto en días 
hábiles de oficina y horas de diez a treco, 
durante el plazo de presentación de las 
proposiciones, en el Servicio de Concesio
nes de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres (planta cuarta del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, edifi- 
ci- d los Nuevos Ministerios, Madrid) y 
en las Jefaturas Regionales y Oficinas 
Provinciales de Transportes Terrestres de 
las provincias correspondientes que, asi
mismo, se reseñan en la citada relación.

3. Fianza provisional: La que para cada 
servicio figura en la repetida relación 
adjunta.

4. Modelo de proposición:

Don ....... con residencia en ....... pro
vincia de ....... cálle de ...... . número ......
y documento nacional de identidad núme
ro ....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del Jia
....... por el que Se convqca concurso para
la adjudicación de la concesión de’ servi
cio regular de transporte de viajeros por
carretera entre ....... así como del pliego
de condiciones técnicas, económicas y ju
rídico - administrativas aprobado para su 
celebración, en nombre ....... (propio o de
la Empresa que represente), formula la 
presente proposición en competencia para 
la adjudicación de la concesión del citado 
servicio, con expresa aceptación .de las 
condiciones del referido pliego de condi
ciones, acompañando la documentación 
exigida en el mismo y ofreciendo las si
guientes mejoras en relación con ej le- 
petido servicio:

a) Material móvil ......
b) Instalaciones fijas ......
c) Número de expediciones ......
d) Tarifas ......
e) Otras mejoras ......
(Fecha y firmaj

5. Presentación de proposiciones:
5.1. Lugar de presentación: En el Servi

cio de Concesiones de la Dirección Gene
ral de Transportes Terrest es, donde ia- 
brán de ser entregadas en mano, en he ras 
de diez a trece. v

5.2. Plazo de presentación: Hasta las 
trece horas del día 15 de junio de 1978.

6. Apertura de proposiciones:
0.1. Lugar. En los locales del Servicia 

dé' Concesiones de la Dirección General 
de Transportes Terrestres.



6.2. Fecha y hora: A las once horas dei 
día 22 de junio de 1978.

7. Documentación que deberán presen
tar los licitadores y forma de presenta
ción:

7.1. Las proposiciones se presentarán e.i
dos sobres cerrados y firmados por el li- 
citador o persona que le represente, na
ciéndose constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido, que a continuación 
so enumera, y en ambos el nombre del 
licitador, así como la inscripción «Propo 
sición para el concurso de adjudicación 
de la concesión del servicio público regu
lar do transporte de viajeros por carrete
ra entre ......*.

7.2. Uno de dichos sobres contendrá:

7.2.1. La proposición en competencia, 
debidamente reintegrada y ajustada al 
modelo transcrito en el apartado cuarto 
del presente anuncio.

7.2.2. Estudio económico redactado en 
la forma prevenida en el artículo lo del 
vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 (-Boletín Oficial 
del Estado- de 12 de enero de 1950), en 
el que se justificarán las mejoras ofreci
das.

7.3. El otro sobre contendrá los siguien
tes documentos:

7.3.1. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos acreditativo de la constitución 
a favor del Director general de Transpor
tes Terrestres de la fianza provisional a 
que se refiere el apartado tres de este 
anuncio, o aval bancario, en su caso. DI 
cho aval deberá encontrarse legitimado 
y en su caso, legalizado, con arreglo a 
las normas del vigente Reglamento No
tarial.

7.3.2. Los que acrediten la personalidad 
y nacionalidad del interesado (documento 
racional de identidad para las Empresas 
individuales y escritura de constitución c 
modificación, en su caso, debidamente ins 
crita en el Registro Mercantil, para las 
Sociedades), ios que comparezcan o Tr
inen proposiciones en nombre de otro pre
sentarán poder bastante al efecto que, tra
tándose de Sociedades, deberá figurar ins
crito en el Registro Mercantil.

7.3.3. Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, certificado relativo a 
incompátibilidades establecidas por De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 (-Boletín 
Oficial del Estado» del 29 sucesivo).

7.4. Se advierte expresamente, en rela
ción con lo dispuesto en el artículo 29 el" 
la Ley de Contratos del Estado, que todos 
los documentos anteriormente relaciona
dos han de presentarse en la forma indi
cada y dentro del plazo de presentación 
de proposiciones.

Madrid, 19 de abril de 1978.—El Direc
tor general, José Luis García López.— 
2.B77-A.

Relación de los servicios objeto de con
curso del dia 22 de junio de 1878

Peticionario: Maximino García Vidal.
Servicio: Lampa/ a Padrón.
Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Provincia: La Coruña.

Peticionario: Magín Monferri Saumel.
Servicio: Espoyá a Torre de Claramunt.
Fianza provisional: 3.50o pesetas.
Provincia: Barcelona.

Peticionario: «Empresa Trigo, S. L.».
Servicio: Lugo r. Puente Nuevo.
Fineza provisional 1.300 pesetas.
Provincia: Lugo.
Peticionario: -Valenciana de Materiales. 

Construcciones y Transportes, Sociedad 
Anónima» (VASA).

Servicio: Urbanización Calicanto a Va
lencia.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Provincia: Valencia.

Peticionario: «Autocares Fernández Lió- 
pez, S. L.».

Servicio: Aldaya a barrio del Cristo.
Fianza provisional: 1.200 pesetas.
Provincia: Valencia.

Peticionario: Mercedes Llórente Martin.
Servicio: Majadahonda a cruce de la 

carretera M-514 con la C-505.
Fianza provisional: 8.300 pesetas.
Provincia: Madrid.

Peticionario: Gerardo Martín Gallego.
Servicio: Brozas a Perales del Puerto.
Fianza provisional: 3.500 pesetas.
Provincia: Cáceres.

Peticionario: Enrique Rubio Sáez.
Servicio: Lijar a Uleila del Campo.
Fianza provisional: 3.830 pesetas.
Provincia: Almería.

Peticionario: Antonio Velasco Velasco.
Servicio: Piedrabuena a El Robledo, por 

F.'. Alcornocal.
Fianza provisional: 4.800 pesetas.
Provincia: Ciudad Real.

Peticionario: José Mons Vila.
Servicio: Can Jardi a piscinas de Cas- 

tellnou por Rubí, con hijuela de cruce de 
la avenida de Castellbisbal con el camino 
de Ullastrel a cruce de la misma avenida 
con la calle Peña.

Fianza provisional: 20.000 pesetas.
Provincia: -Barcelona.

Resolución de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles por la que sé anun
cia concurso para la venta de varias 
partidas de chatarra -no férrica».

La Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles pone a la venta mediante concur
so público, que se celebrará el día 5 de 
mayo de 1978, varias partidas de chatarra 
«no férrica», existentes en el Almacén 200, 
de Materiales Inútiles de Aranjuez y Al
macén Central de Villaverde Bajo.

El pliego de condiciones con la designa
ción de los materiales se facilitará en las 
oficinas de Aprovisionamiento de Mate
riales y Repuestos, paseo del Rey, 22, Ma- 
dricL-8.

A los residentes fuera de Madrid, que lo 
soliciten, se les enviará por correo.

Madrid, 15 de abril de 1978.—El Jefe de 
Aprovisionamiento de Materiales y Re
puestos, Manuel Moneva Mateo-Guerrero. 
1.801-11.

Resolución de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles por la que se anun
cia subasta del material que se cita.

La Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles pone a la venta mediante concur
so público, que se celebrará el día 5 de 
mayo de 1978, diversos lotes de materiales 
obsoletos (nuevos), compuestos por per
files de cobre, latón y aluminio, metal an
tifricción, bronce y antimonio, acopiados 
en Almacén 200, Central de Materiales In
útiles de Aranjuez.

Los pliegos de condiciones con la desig
nación de los materiales se facilitarán en 
las oficinas de Aprovisionamiento de Ma
teriales y Repuestos, paseo del Rey, 22, 
Madrid-8.

A los residentes fuera de Madrid, que 
lo soliciten, se les enviará por correo.

Madrid, 18 de abril de 1978 —El Jefe de 
Aprovisionamiento de Materiales y Re- 
P1: -;¡os, Manuel Moneva Mateo-Guerrero. 
1.802-11.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Castellón de la Plana por la que se 
anuncia concurso para la adquisición de 
dos lavadoras automáticas y un secador 
rotativo.

La Diputación Provincial de Castellón 
de la Plana, en sesión de 29 de marzo de 
1978, acordó adquirir, previo concurso, dos 
lavadoras automáticas y un secador rota
tivo, que constituyen un solo lote, para el 
servicio de lavandería del Hospital Pro
vincial.

Tipo máximo de licitación: 1.322.000 pe
setas.

Proposiciones: De diez a trece horas 
dentro de los diez días hábiles siguientes' 
a la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» (en Secre
taría, Negociado de Hacienda).

Fianzas:

a) Provisional, del 2 por 100 del tipo 
máximo de licitación.

b) Definitva, del 4 por 100 del precio 
del remate, admitiéndose el aval banca- 
rio como medio de garantía.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del dia hábil siguiente al plazo de pre
sentación de proposiciones, que se cele
brará en el Palacio Provincial.

Plazo de entrega de ¡a maquinaria. Má
ximo de veinte días, a contar del siguien
te a la adjudicación del concurso.

Bases del concurso: Se hallan expues
tas en Secretaría y publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 42, 
de fecha 11 de abril de 1978.

Modelo de proposición

Don ....... mayor edad, vecino de .......
con domicilio en ....... número ....... pro
visto del D. N. I. número ....... expedido
en ...... el día ...... de ...... de ....... obran
do en su propio derecho (o con poder bas
tante de la Empresa ...... que acompaña
por separado), con capacidad legal bas
tante para contratar y concursar y no 
estando comprendido en ninguna incom
patibilidad de las señaladas en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales y enterado de los anuncios inser
tos en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de fe
chas ....... respectivamente, así como del
pliego de condiciones, en el que la excelen
tísima Diputación Provincial de Castellón 
de la Plana saca a concurso la adruisición 
de diverso material de lavandería para el 
servicio del Hospital Provincial, todo lo 
cual acepta expresa, plenamente y sin re
serva alguna y se obliga a efectuar el su
ministro de dos lavadoras automáticas y 
un secador rotativo descritos en la base 
primera del ya citado pliego, por el pre
cio de ...... pesetas (letra y cifras) y con
un plazo de entrega máximo de ...... dias,
a contar del siguiente a la adjudicación.

A los efectos procedentes se acompañan 
separadamente los documentos señalados 
en la base quinta del referido pliego. 

(Fecha y firma.)

Lo que se hace público- en este diario 
oficial para general conocimiento y efec
tos.

Castellón de la Plana, 21 de abril de 
1978 — El Presidente accidental, Vicente 
Torrent Breva.—El Secretario general, Al-

Resolución del Ayuntamiento de Santan
der por la que se anuncia subasta de 
las obras de construcción de dos pabe
llones de 320 nichos cada uno en el 
Cementerio Municipal de Ciriego.

Objeto: Adjudicación de las obras de 
construcción de dos pabellones de 320 ni-
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chos cada uno en el Cementerio Muni
cipal de Ciriego.

Tipo de licitación: 10.991 770 pesetas.
Garantías: La provisional, do 185.000 pe

setas, y la definitiva, de 370.000 pesetas.
Presentación de proposiciones: Veinte 

dias hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el -Boletín Oficial del .Estado*, en el 
Negociado de Contratación y Patrimonio.

Acto de apertura: A las doce horas del 
siguiente día hábil en el que hayan 
transcurrido los veinte señalados para 
la presentación de proposiciones.

Proposiciones: Se reintegrarán con pó
liza del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de siete pesetas, y se ajusta
rán al siguiente modelo:

•El que suscribe......... . vecino de .......
con domicilio en ....... documento nacio

nal de identidad número ....... enterado
del proyecto y condiciones particulares, 
técnicas, económicas y especiales que han 
de regir en la subasta para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
dos pabellones de 320 nichos cada uno en 
el Cementerio Municipal de Ciriego, se 
compromete a realizar las indicadas 
obras, con estricta sujeción a los docu
mentos citados, con la baja de ...... (en
letra) por ciento del precio que figura 
en el presupuesto o tipo de licitación.

(Fecha y firma del proponente).»

Documentos que habrán de acompañar
se: 1) Resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Caja General de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal el im
porte de la fianza provisional. 2) Docu
mento nacional de identidad o fotocopia

del mismo, debidamente legalizada. 3) 
Escritura de constitución de la Sociedad 
licitadora en el supuesto de que con
curra alguna a la subasta o salvo que 
en el poder aparecieran testimoniados 
los particulares suficientes para acreditar 
la personalidad. 4) Declaración jurada de 
no hallarse comprendido el licitador en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad que se señalan ep los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Reclamaciones c.1 pliego de condiciones: 
Ocho dias a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial» de la provincia.

Santander, 20 de abril .¡.' I-J78.—El .al
calde, Juan Hormaechea Cazón.—2.964-Á.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando
ALAVA

Por medio del presente edicto se les ha
ce saber a los propietarios o usuarios de 
los vehículos automóviles que a continua
ción se reseñan, que han sido calificadas, 
en principió, las supuestas infracciones 
como de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, advirtiéndoles dé 
que contra dicha calificación pueden in
terponer, durante el siguiente día al de la 
publicación del presente edicto, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Asimismo se les comunica que, a las 
once horas del día 11 de mayo próximo, 
se reunirá la Comisión Permanente de es
te Tribunal para ver y fallar los expe
dientes a los que figuran afectos los ve
hículos, a cuya sesión podrán concurrir 
los interesados, asistidos, si lo estiman 
conveniente, por Abogado en ejercicio, 
conforme previene el apartado 1 del ar
tículo 80 de la Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado- del 24), pudiendo designar co
merciante o industrial matriculado en es
ta localidad, con establecimiento abierto 
y más de cinco años de alta en el ejer
cicio, que forme parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, significándoles que de 
no hacer esto o siendo varios los incul
pados, no se pusieran de acuerdo para 
efectuarlo, formará parte del Tribunal el 
que estuviese nombrado con carácter per
manente por la Cámara de Comercio (ar
tículos 52 y 79).

También se advierte que, según deter
mina el número 3 del artículo 80 pueden 
presentar y proponer en el acto de la 
vista las pruebas que les interese en de
fensa de su derecho.

Expedientes que se citan

Expediente número 7/77—Automóvil 
marca «Peugeot» 204, familiar, número 
bastidor 1936277, valorado en 25.100 pese
tas.

Expediente número 8/7tf.—Automóvil 
marca «Ford Taunus», 1.3L, número de 
bastidor GBBFTU30363, valorado en 4.000 
pesetas, como de desecho para desguace.

Expediente número 9/78.—Automóvil 
marca «B. M. W.», 1600/2, número basti
dor 1557561 valorado en 25.100 pesetas.

Excediente número 10/78.—Automóvil 
marca «Sinca* 1300, número bastidor 
7770'"j v motor número 42''0372. valorado 
en 23 103 pesetas.

Excediente numero 11/78.—Automóvil 
marca «Mercedes» 220, número bastidor

115010-10-039001 y motor número 115920- 
10-030654, valorado en 40.000 pesetas.

Expediente número 13/78.—Automóvil 
marca «Peugeot» 404, número motor 
TBA81539 y bastidor número 4406968, va
lorado en 25.100 pesetas.

Expediente número ’ 14/78.—Automóvil 
marca «Volkswagen», número bastidor 
110346551; automóvil marca «Peugeot» 404, 
númeró bastidor 5702515; automóvil «Peu
geot» 404, número bastidor 6246018, y un 
automóvil marca «Opel Kadett», todos 
ellos valorados en 25.000* pesetas, para 
desguace.

Vitoria a 17 de abril de 1978.—El Secre
tario del Tribunal, José María Rodrí
guez.—V.° B.°: EL Delegado de Hacienda, 
Presidente, José Manuel Salaverria.— 
5.457-E.

ALICANTE

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito alemán Helmut Maya, con domi
cilio desconocido, creyéndose que en la 
actualidad se halla en Alemania, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 28 de 
abril de 1978, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía, 
afecta al expediente 57/78, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta -correspondiente para ser 
unida a) expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las reclamaciones económi
co-administrativas de 26 de noviembre de 
1959.

Alicante a 18 de abril de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—5.506-E.

GUIPUZCOA

Desconociéndose el actual paradero de 
quien pueda ser el propietario o usuario 
del automóvil marca «Ford-Capri 1700 GT», 
número de bastidor GA-ECJD-91632, el 
cual fue hallado en estado de abando
no en la calle de la Salud de San Sebas
tián (Guipúzcoa), cuyo último domicilio 
se desconoce, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 8 de 
mayo de 1978, se reunirá la Junta de Va

loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente ley de Centra,jando, para pro
ceder a la valoración ele la mercancía, 
afecta ai expediente 47/78, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.
- Todo lo cual se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las reclamaciones economico- 
administrativas de 26 de noviembre de 
1959.

San Sebastián a 17 de abril de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—5.522-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades

VALLADOLID

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974 se 
hace pública, la incoación en esta Univer
sidad del expediente para la tramitación 
de un nuevo título de licenciado en Medi
cina y Cirugía, a favor de don Senador 
Morán Cachón, por extravío del que le 
fue expedido en 10 de agosto de 1948, 
registrado al folio 193, número 583.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre ei 
m’smo.

Valladolid, 27 de febrero de 1978. — El 
Secretario general.—658-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
CIUDAD REAL

A los efectos previstos en el ar
tículo 9 ° del Decreto 2617/1966 y articu
lo 10 del Decreto 2619/1966,. de 20 de 
octubre, se abre información publica so
bre la instalación de la siguiente línea 
eiéctnca:

Expediente: AT-51.419 A£G/il.
Peticionario. «Unión Eléctrica. S. A.», 

con domicilio en Madrid, calle de Capitán 
Haya, 53.


